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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
~ 9ue comunico a V. ~. para su c<>:-I Lo comunioo a V. E. .para su cono

DOClm¡ento y efectos. lladnd, 28 de abnl cimiento y cUlIllplimiento. Madrid, 27 de
de 1934· abril de 19314.

P. D., HIDALGO
JOAQUfN DE UllZAIZ

,Excmo. Sr.: .Por e* Mini*rio 
th8 ftIIbe1to concede4' e1 iWIO <W diRimi
IVO del Profesorado a loe cClnl8ftdam.
d~ Carabineros, con d~,tino. en el mis
lI1lO, D. Enrique L6pet Martínez y don
IAndrés Pérez Soler, los cuales reunen
~as condiciones que exige eb 'óecreto de
24 de mllirzo de 'I!91 S (c. L. núm. 28) Y
orden cil'C'lJ¡lar de ~I de ma.yo de 1931
I(D. O. núm. I'II2).

BAJAS

Ex,cmo. Sr.: En vista del testimonio
de la sentencia dictada por el Consejo
de Guerra ordinario de Cue11pO, cOn fe-

Sef1or...

Circular. Exorno. &-.: En cumplH
miento de lo dispuesto en el deoreto de
13 de agosto de I~ (¡D. O. 1lÚIm. 192)
Y cOmo conaecuencia. de Ira. oposíci6n ce
Id>rada en el regimiemo de lniantería
número 1, con fecha 20 del actual, para
cubrir una: vacante de rmís.íco de pri
fT..era cor,reepondiente a bcJrdlardioo, por
este Ministerio se ha resuelto sea pro
movido a este empleo el músico de se
gunda del millffio Cuerpo, D. Felipe Gu
tiértez Vivas, a quilen ha sido adjudica·
da la referida ~9te, surtiendo efectoi
~n~ini5tra-tivos y de' alta y baia en la
pr6xima revista de Contisario. '

ILo comunko a V. E. pan IU conocí·
miento y- cumplimiento. Madriicl, 30 de
abril de 1934.

HIDALGO

Selíores Generales de la primera y oc
tava divisiones orgánicas.

Selíor Interventor CUltm'al de Guerra.

Exorno. Sr.: Disopuesto que el tenielllt~
de INFoANTERJIiA D. Angel Rivera
Fernández .. Al servicio de' otros Minis·
terios" en el Cuerpo de Seguridad en
la ,provÍ'l1cia de Madrid, pase a conti
nua-r sus servicios a la de Orense, este
Ministerio ha resuelto que el citado ofi
cial quede en la misma situaciÓD y afecto
para fines de documentación al Centro de
¡Movilizaci6n y Reserva núm.. 1S.

Lo cornU'l1ico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
abril de I9J4.

Señor Genera'l de la sexta división or-
gánica. _

Señor General de la quinta división or
gánica.

P. D.,
JOiIQUfN DK UIlZAIZ

. .,..

IExcmo. S,r.: DillpUem ¡por 1'8. Dircc
cióno General de ~idad, MSÚD escri·
to de fecha 12 de~ actua.i, que cl ~
niente de INTlE'Nl)ENCIA D. Atill1410
Rold6.n Robador, que pmU. Jet'Vicio en
el Cuel'\PO die Seguridad en la provincia
de GuadiadlLj ara-. (ll&'Se a ¡pret&'1"lo al 'le de
GUj¡pÚZICO&; este Mini.slterio ha resuelto
que el. citado oficia-!I continúe en la si
1:UalCi&1 de .. Aa lle!'Vicio Oe otros Mi1lill
terioS''', quedando afecto !PlIlNI efectos
de doeu,rnentax:í6D, .. d Centro de Movi
~izaci6n y rese1'lVa 1I1IÚln. Ita (Victoria).

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SECCION DE PERSONAL

AL SiERYI.GIO DE OTROS MINIS
TERlOS

Selíores ~neral de la cuarta división
orgánica, In.s';leCnrt' general de Cara
bineros y Jefe' de la Comandancia de
'Carabineros de Barcelona.

(De r.L Gaceta núm. 1I9.}

Excmo. Sr.: Habiendo "concursado y
obtenido una vacante de su empleo en
el Cuerpo de Seguridad de Catalulía el
teniente de Carabineros en situa<:i6n de
di'S'ponible forzoso en la e,uarta división
orgánica, D. Pablo Perales López,

Este Ministerio ha resuelto disponer
que el mencionado oficial pase .. Al ser
vicio de la Generalidad.-Cuerpo de Se
guridad de Cataluña", con arreglo a lo
que detenninan las normas del decreto
de r6 de noviembre último (Gaceta nú
mero 320).

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de abril
de 1934.

~ñor Coronel Jefe de la Seoción. de
Carabineros de 'la Suboocretalfía de
este Ministerio.

ORDENES

.-DECRETOS

PARTE OFICIAL

NrCETO ALcALA-ZAMoRA y TORRES

El' Presidente del Coaaelo de KiAlItrol,
RICARDO SAMPER IsÁÑEZ

Ministerio de Haclen(ia

NICETO ALc.u.A-ZAKOJIA y ToJlUS

El PreIIcIeIIte aeI e-Jo ele lIIaUtroI.
RICARDO SAMPER lBÁÑEZ

(De la Gaceta núm. 119.)

•~,., , ~..~

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

VelÍgo en nombrar Ministro de la
Guerra a D. Diego Hidalgo Durán.

Dado en Marltid, a veintiocho de abril
de mil novecientos treinta y cuatro.

Presidencia del Consejo
de Ministros

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisi6n del car
go de Ministro de la Guerra a D. Díe
go Hidalgo Durán.

lOado en Mad..id, a veintiocho de abril
de mil novecientos treinta y cuatro.
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Señor General de la sexta división or- Señor Subsecretario de este ~Iinisterio.

gánica. ,señores ComaDdadte Miditar de Ba1ea-
Señor Interventor central de Guerra. res e Interventor dentr¡¡,1 de Guerra.

cha 20 de maTZO último, por la que se
condena al SQrg~to primero de CABA
LLERIA, di9ponible gubernativo en esa
divi3ión, D. Lueidio Fernández Rodrl
guez, a la pena de reclusión perpetua,
con la ac<Jesoria de pénlida de etll[)1eo,
por el delito de insulto de obra a supe
rior, produciendQ muerte fuera del acto
de servicio, este Mini.>terio ha resuelto
que el mencionado suboficial cause baja
definitiva en el Ejército, con pérdida de
40s grados, sueldoo, pensiones, honores y
derechos pasivos que le corre.;pondan,
con a.rr~lo a lo prevenido en el artícu
lo 190 del Código de Justicia milit3Jr.

,Lo comunico a V. E. paTa su conoci
miento 'Y ClJI:Qplimiento. Madrid, 30 de
",brfl de 1934-

HIDALGO

el Tesoro; este Mini.rio ha resuelto
acceder a lo soliciW1o, debiendo el re
currente ahona.r en la forma. reglainen
¡taria, a más de las cuotas corresopoo
dienres, todas las atrasadas y los mtere
¡ses de <kmor.a de éstas, practicándose al
efecto por quien corresponda la oportu
pa liquidación y ~Iimentándase ade
JIDás cuanto sd>re el particular está pre
.-enioo.
_ Lo romunico a V. E. !PaTa su cono
;cimi«Jto y cUlrl¡>limiemo. Madrid, 27 de
.abrid de 1934-

HIDALGO

I • , ,

.. -Excmo'- Sr.: Este .Ministerio ha re':
suelto que el conserje de Ja: quinta Sec
ción del CUERPO AUXILIAR SU.
BALTERNO DEL EJJ;.RCITO que
presta servicio en k Intervención Civil
de Guerra de Baleares, D. Bautista
Guillamón Guillamón, pase destinado a
la St.bgecrcta.ría de este Minisrerio al
YalCante que de su daose existe, por t~

.nerlo así so)icitado.
Lo comunico a V. E. rpaora su cono

I:imiento y ~limiento. Madrid, 27 de
abril de U934-

HIDALGO

DE&TINOS

HIDALGO

•

,Sefior...

llELACION QUE SE CITA

Cabo, Máximo Berla~a Goo.zález,
pel batallón de Ingenieros de Tetuán, al
batallón de' Zalpadores núm. 3.

C;Mbo, Jual1 Martírtez Nieto, del ba
tallón de I.ngenieros de Melilla, aJ ba
ta)1ón de Zapadores núm. 6.

Cabo, ]es1Í5 Dia~ Antolín, del bata
Jlón de Ingenieros de Melilla, al bata
llón de Z~ores núm. 6.

Cabo, Manu~l Pérez Sllnchcz, del ba
.tallón de Ingenieros de Tetuán, al ba
tallón de ZaI¡>adore9 núm. 7.

Soldado, Cesáreo A·J¡yarez Vcga., del
Grupo Automovilista de Aifrica., aJ ba
tallÓll de Zapadores nÚID. 8.

Madrid, Z7 de abr)1 de 19J14.-Hi
,ial:go.

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
.rio ha resuelto que las daoses de tropa
del Arma de INGENIEROS que figu
Tan m ~a siguiente relación y que han
eurrt>lido el plazo de ¡permanencia en
"'-frica, que determina ia circular de 8
de junio de 1929 (D. O. núm. 125), se
.reintegren a: 105 Cuenpos de proceden
¡cia' en la PenínsuLa que también se con
,signan, verificándose la corfeS4lOndimte
~lta y baja en la próxima revista de
~misario.

Lo comunico a V. E. ¡para su cooo
~imiento y c\l;T,'I>¡¡mi~ Madrid, 27 de
abrir dl: 1934.

EX'Cmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuellto que el catbo Carlos Collado
Guerrer~, desltinado al Centro de
~'IlSlI11isiones y Estukiios Tácticos
de Ingenieros, por orden de "9 de
marzo ,próxW1o ¡pasaco (D.' O. r.ú·
mero 58), como regresado de Afri.ca,
cause baja C11 el mismo y al·ta en el
.r(lR~mien,to de Transmisiones, por ser
cs'te (',1 Cuel'1po en que servía al pasar
Q cot1ltinuar sus servicios al batallón
tic Ingenieros <le M e.li lIa.

Lo cOT1lurüco a V. E. pra su co·_
lIocimic-nto y cU.lTlIPlimiento. Madrid,
:.l7 <le atbri1 de 193'4.

HIDALGO

Selior General de la primera división
orgán~ca.

Guerra. ,Selior Interventor <:etltral de Guerra.,

HIDALGO

Sefiores Generales de la ¡primera, se
-gunda y ootava di'Visiooes orgánicas.
caso

Senor Interventor cetIJtral de Guerra.

EX!Cl111o. Sr.: COlInO resultado del
concurso anundaodo ¡por orden Circu
lar de 29 de marzo último (D. O. nú
mero 7s} y a propuesta del Consorcio
de Industrias Militares, es-te Minis
terio ha resuelto destinar al coman
dante de ART'ILLtERIA D. Jeróni
mo de Ugarte Roure, disponible en
la octava divisiÓ'll orgánica, se-gIÍn
oroen de 19 del actual (D. O. mime
ro (0), -para desemipeñar el cargo de
jefe de fabrica<:ión de la Fábri'ca de
calioncs de Tnrbia, y al teniente <le
tdicha Arma-, en 'Plaza de capitán, don
Enrique SállChez ESI¡>aña, del segun
,do regimiento ligero, para el de jefe
-de talleres de la de ,pólvoras y ex,plo
sivos ocle Granaida, quedando al servi
do del dtado Consorcio en las con
diciones que determina el caso sélpti
mo <le l artÍICu-lo 14 de Ja ley de 6 de
fehrero de 19J¡2 (D-. O. núm. 32) y
del artilculo 17 del reglamento de 25
de abril de 193'3 (D. O. núm. 101).

ILo cottnunico a V. E. !para 'su co
nocimiento y cum¡plimieMo. Madrid,
:z.8 de abril de 193'4.

EXlemo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto quede sin efecto el destino al
bata'llón Cazadores Africa núm. 4,
ad'juidi-caldo por orden de 25 del ac
tual (D. O. nútm. 95), al c8JPitán de
INiFAN'TERIA D. Bar,tolomé Sanz
Alberti, vo1vien1do el interesado a su
an1:erior .rogimiento nÚ/m: 39, pasan7
do a oclll\Jar la vacante de.1 bata.llón
Cazadores Af-rioca nÚim. 4, antes dta
do, el <le i,gual el11J¡>leo D. I1t1efon-so
Sánche-z LC'deslma, -del re¡gW1iel1to nú
mero 1 t, en con'Ce¡pIto de voluntario.

Lo ,comunico a V. E. Ipara su co
ndCÍlmicnto y .cumlpli'llliento. M:l\ld<1,
30 dc a'bríl de 193'4.

HIDALGO

Set'ores Comandantes IMi.litares de
llaleares y.Canarias y Jefe Supe
·rior <le las Fuerzas Mi1i.tires dc
¡M:arruecos.

Señor In-terve'ntor central de

Señor Genera1 de la quinta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.
_;I.'¡-t...td...:¡J:Yjl;~·- - .~~~

Excmo. ·Sr.: Vi-sta la insta-nda pro
movida 1lOr el sar~l1'to de ARTILLE
RIA, con destino en el -regimiento de
Montaña núm\ 2, Cándido Urzaro Gon
zález, en súplica de que se lc -permita
JICOgersoe a los beneficios- de derechos PQ~

~~i-vos máximos que concede e~ vigentc
!Esltatuto de oCIases Pasiva~, a :pcSlar de
,no haberlo solicitado oo,portunamente:
~01lSidera'ndo, que lli bien elrccu.rTente
debió haber formutado dicha ,petición
en d momCflto de haJbcr 6-ido promovidio
a su a~tua.l empleo, al1ltes de dJefCibir el
primer sueldo, ~ún está '1l'revenido en
~l,pulltO {lC!;wo de la orden de 11 de di·
c¡~mhre ele IQ2Ó (c. L.. núm. 439), co
mo llli finalidad que se ¡l<:l'siB'ne ('n la.
Icl:i$l~dóll pcrtíI1JC~)tc: ~ que siC pradi
<¡Ul.'1l a 109 irlllcresados to.u()sllc,s des
l.~uc1\l()s debillll~ y' esta fil1~\li<.hld <!ue<!;\'
-cumplida 'Con el hecho de obliga.r al so
licitante a satis.íacer todas la·s· cuotaos
:aMasaaas, con el i,llIlerés de d,cmora C1O
rres<pondiente, con el que se anula el
perjuicio que ocn JOItro caso haibría !para

DERECHOS PASIVOS

SeñOir...
HIDALGO

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito de la sexta división orgánica, con
5-ultando el servicio que han de pres.taT
en los Cue\'l¡>oS el personal de maeSttroo
herradores-forjadores del CUERPO
AUXILIAR SUBALTEiRNO DEL
EJERCITO y si deben o no desempe
fiar el cometido de forjador; y -reosul
tando que el perSoOnal de referencia es-

,tá considerado como forjador, este Mi
nif-terio ha resuelto diSlpOfler se siga ob
servando el artículo 20 del reglamento
a¡probado I¡>ür orden circular de 20 de
octubre de 1928 (e. L. núm. 363), ín
terin no s.epubliq.ue d- Reglamento del
Cueropo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito.

Lo comunico a V. E. 'Para su cono
cimiento y clIIl1Iplimiellto. MadTid, 27 de
wbril de 1934.

. CUERPO A ÜXI-LIAR SUBALTER
NO DEL ~E.RCITO
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HIDALGO

Excmo. Sr.: ·Este Ministerio ha
resuelto que el solldado del regimien
to 'Infantería núlm. 23, Raút Pérez
Pérez. 'Pase destinado aJ batallón Ca
zadores de Africa núm. 6. con arre~
glo a la orden cil'lCuJar de 8 de junio
de 1929 (D. O. nÚlm. 125), conforme
solicita, causando alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

,Lo comU1lico a V. E. para su co
nocimiento y cu.mlIY1imiento. Maddd,
26 de abriJ de 11934.

HIDALGO

Señoc Generll'l de la sexta división
ol'lgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuer
zas Mj.Jitares de Maxruecos e In
terventor central de Guerra.

za y Parque de Ingenier()S. en soli
citud de que' se le conceda el pase
a la sitWllCión de di~oni'ble volun
!tario; este Ministerio ha resuelto ac
ceder a dicha petición. y conoC,ederle
el pase a la mencionada situación de
di!WOnihle voiluntario, con arreg~o al
decreto de 5 de enero de 1933 ()D. 0.00
mero 5),' en la segunda' división or
gánica.

Lo comunico a V. E. para su co
noeianien:to y ettIIllPlimiento. Madrid.
27 de abril de 1934.

HIDALGO

Señor General de la quinta <1.ivisión
orgállJ.Í1ca.

Señores Genera.! de 1a segunda divi
sión ocgániJca e Interventor central
de Guerra.

.res; este Ministerio ha resuelto ac
/Ceder a 10 solilcitado 'Por el recurren
te, que figurará en la oficialidad de
cOlllllPlemento de dicha Arma hasta
~ml>lir dieciacho alños de servicio
.que! señala la vigente ley de recluta
miento y reeIll(plazo del EjérlCito, que
dando afecto aJ Cetlltro de :Moviii
xación y Resena donde fije su re
sidenda, .por corresponderle pasar a
primera reserva, debiendo dar cono
cimiento de ello a este Dep:M'tamento.

-Lo comunico a V. ·E. para su co
nocimiento y ctJlIllPlimiento. Madrid,
27 de abril de 1934·

Señor General de ·la segunda división
orgánica.

Señor InterveIlltor central de Guerra.

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

Excmo. Sr.: lEste Ministerio ha
resueko conceder al maestro armero
del Cuerpo AUXILIAR SUBAL
TER.NO DEL EJERJCITO D. Je
sús Martina: Santama.ría, con desti
no en el batallón· de Amettalladeras
núm. 4, la permuta de una cruz de
plata de1 Mérito Militaor, con distin
tivo rojo, que le fué conce.d:da por
orden de 20 de octubro de 1913. por
otra' de primera clase de la misma
Orden y distintivo, -por gozar con
,sideradón de añcial y hallarse com
prendido en el ~ulo 30 del re
g}amet1lto de la QIrti.en. de' Mérito
,Malitar, de 30 de dicielnbre 'ie 1889
(IC. L. núm. 660).

Lo oeomunilco a V. E. ,para su co
nocimiento y cuma>littniento. Madrid,
27 de wril de 193'4.

Sellor Genual de la cuarta división
o1'1gánÍlCa.

P.RJEMIOS DIE EffiCTIVID~D

PERMUTAS DIE GRUCES

'1l"l/~'Q;J1¡¡~ 
PiRJA~!'OAS

_E~o. ·Sr.: 'Viista la insttlnC'ia
promovida. ~or el veterinMio terce~o

~e complemento, ~el Cuel'lPO de SA-

,Exlcmo. Sr.: Por cs~e Ministerio se
ha resuelto que la orden drlCular de
¡Ij del actual (iD. O. núm. 96), se en
tienda. rectifi:cada en el sentido de' qUf
e4 premio de efectividad de 'I.roo 1>':'
eeta'S que .por ll-evar OIlJCe allos de
oficial se con<:«1e al ·tenien·te de IN
FANTiERIA D. Gustavo IDomínguez
¡Eecudero, 10 es a partir de primero
de muZo de 1934, en qar de prime
ro d-e ~o ,del misano afio, que por
error se le consi¡gna.

Lo comunico a V. E. para su co
noi::imiento y cUllnlPlimienito. Madrid.
27 de, aibril de 1934.

HIDALGO

, HIDALGO

EJOOmo. Sr.: Este Yinis-terio ha re
suelto que el subayudante de CA
BAL.I.JERJA D. Antonio Uribe Or
tega. ascen(1ido, del regimiento Caza
dores nÚlm. 7. ~ase a situlllCión de dis
¡ponióle forzoso, ~artado A), en las
oCondilCiones que determina el decreto
de 5 oe enero de 1933 (D. O. nú
mero 5). modincado.....por otro de 16
de. enero de 1934 (u. O. núm. 14).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlln(l4imien.t..o. Madrid.
28 de a·bril de 19314.

Sellor GeneraJ de la tercera divl.sión
or,gánica.

Sellor Interventor central de Guerra.

OFICIALl'D\AD DE COlMPLE
MENrro

.......~....\! ~;p~~'f"f,

'Exan~. Sr.: V1sta la' instancia.
,promovida 'Por el ca¡pitán de la es
!Cala de C<Jm¡plemento del Arma de
IN/GENIEROS D. Eduarno Domin
guez Rodriguez: - Infante. afecto al
Centro de Movilización y Reserva.
nítID. l. en. súplica de que se le con
tceda aa coDtinuaA:iM en el servicio
ha$ta la edad de Jos ci1llCuenta y seis
años, señll'lada ¡para el retiro forzo
so a los de su em¡pleo en activo; 'por
este Ministerio se ha resuelto aocer
der a lo solicitado. con arreglo a lo
dis.puesto en 1'á orden citlcuJa,r de S
de julio de 1922 (le. L. núm. 247).

Lo .comunico a V. E. ¡para S11 00
,nocimietvto y cum.plimiento. Madrid,
27 de abril' de 1934·

Sel\or General de la lPl'Ílmera divi
ei6rt orgánica.

.Seftor General de la "rimera división
I . orPnica.

ptXlClmO'. .S~.: Vittt. la ~et:an.cla Scftor Intet'Y'entor oellitrllll die. Guerra..
(jue esa dlVl'lÓD cursó a elote ~r.' i"~li·tI!~¡: .111 • .
tamen-to en 13 del aetuaJ. promov1da
¡por el teniente de ARII':ILLERIA,
D. Carlos NavarroC6l"Clova, desti
nado e.n- el tel'<:e!' regimiento litgero,
en' sltptilca de que ,se le eonceda la
s~&ralCión del servido lIlCtivo, por no
.convenirJe a S'UlS intereses particula-

EJClOmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado 'Por el comandante de IN
FANTERIA D. Antonio Lirola Mar
tín, disponible en esa división y agre
gado a la Caja recluta núm. 19. este
MiniSlterio ha resuelto cotl'Cederle el
,pase a la sRualCión de "idisp()nibie
voluntat'io". con residencia: en Dalhs
(Almerla). en las condiciones que de
termina el articulo cuarto del decre
to de S de enero de 193'3 (ID. O. nú
mero 5) 'Y circular de II de enero de
19314 (D. O. núm. 9).

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y c~limiento. Madrid,
JO de abril de 1004.

DtISPON~BLES

Señor General de la segunda división
orgánica.

Sefior Interventor centra,l de Guerra.

Seftor General de Ua ootatva división
orgá.niJca.

Sefiores General de Ja primera divi
,ión or¡8.nita. e I'Ilfterventor centra·l
de Guerra.

E~o.· Sr.: V,i'lta la instancia
prOttnovida .por el auxiliar <te obras
y ta:l1«es (obrero fili8ido de Ingenie
ros), de 1a tTic·era. Sección. .primera
Soosección, Gr~ C)~ dá Cuerpo
AUXILIAR SUBiA'LTlER.NO DIEL
EJER:CITO, ,D. Jasé FerrÓin. Mon
tanero. con d~~tino en la Mae~t:an-

E~o. Sr.: Conforttle con 10 so
Hciltado 'Por el colmandante de IN
FANTER:IA D. Carlos Am()res
Catllt()S, de la Caja recluta núm. 55.
este Ministerio ha resuelto conceder
Je el pase a la situlllCión de "dispo
ni'ble voluntario". con residetlJCia en
esrta. capital, eñ las CGndil:iones que
ide.termina el articulo cuarto del de
~to de S de enero de 1933 (D. O. DÚ
mero S).

.Locomunico a V. E. ~ara su co
nocimiento y. C1IUI/PlimieJllto. Madrid.
30 de abril de 1934-
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HmALGO

R¡ETIROS

Sel\or J efe Superior de 1as Fuerzas
Militares de MlIIITuecos.

Señores General ide la primera divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

IEXlOI110, Sr.: JConiÍorme eOIl lo so
aLcittaK10 ¡por el 'maestro herrador-fc,r
lador del Cuel'lPo AUXILIAR SUB
AL'IlE,RiNIO DlEL EJERüITO, don
lMilIlrt1n Cuevas Garcla. en situaci6n
de <1iSIPonible voJl.I'ntuio en esa di
sión, con residencia en Casas de Ves
(A,J,ba"celte), cs,te Ministerio ha resuel
to con'<;,.eder1e la V11elta al servicio ac-

:E:x1cmo. Sr.: ViSIta la instancia pro
movida por el tenienlte de INFAN
llERJlA D. Gustavo Dam{nguez Es
c.lIdero, con destino en elbatalló::¡ de
Camdores de AfriK:a núm. 4. en sú
,plit:a de que 'se le conceda el retiro
.para Madrid, con los beneficiOs de
la ley de 9 de = de 19JZ (lii)-. O. nú
mero 59); teniendo en cuenta que
didho oficial reúne las condiciones
prevenidas, por este Ministerio se ha
resueLto aIOCeilI.er a ello, siendo baja
en el An:ha a que pertenece por fin
del ,presente mes, y sin .perjuicio del
haber olPlIlSivo que se le seña~e por la
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.

Lo comunico a y. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid....
2Ó de abril de 1934-

¡del articuk> tercero del decreto de S de
enero de 19J13 (D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para su cono-~
,:imiento y cumplimiento. Madrid, 30 de
abril de 19J4.

, HIDALGO
¡Señor... '

REEMPLAZO

Seftor General de la primera divi
sión OI'gánka.

Señores General de la séptima
',sión orgánica e Interventor

tral de Guerra.

.E:xIOIllo. Sr.: ;Visto el escrito de
esa división, de 9 del aoctual, en el
que se manifiesta haber declarado
en situación de reemplazo. por en
fermo al !Capitán médico del Cuet'po
de SANIDlAJ> MILITAR, D. Lázaro
Núñez Palados, con· d~tino en el
regiomiento de Imanteria núm. 26, es
te Ministerio ha resue4to confirmar
didla determinación, con aneglo a
las inMrucciones de S de junio de
19O5 (C. L. núm. 101,), y orden cir
cular <le 14 de ene1'O de 1918 (C. L.nú
mero 19), surtiendo efectos a partir
de 29 de marzo último.

Lo comoo;co a V. E. para su co
nocimiento y c~imiento. Madrid,
27 de marzo de 19~~

,res de Africa núm. 8, para· que pidiera
Ja separación del servicio con la ame
\!laza de que, si no lo hacía, mandaría
constituir el Tribuna! de Honor, para
Que le juzga'!'a por el hecho de haber
pnaltratando de obra a un s~ri().r, cau
,sando ema orden en el ánimo del 00tY
.recurrente, intimidación suficiente a co
hibir su vol1lll1ltad y 'Prestarse a finnar
Ja instancia que le presentaba un com
¡pañero y amiio, que de ,la. mejor buena
,fe le aconsejó que lo hiciese, en la es
perama de que provocando una entre
vista del padre del Ca1l.tal~iedra, tam
bién teniente coronel, con el que había
dado la orden podría aquietarse éste y

HIDALGO /DO dar curso a la instaJncia, ¡porque de
Ja entrevista quedaría reducido a ws

Señor Comandante Militar de .B.alea- ¡verdaderas pr~rciones el hecho origen
ces. Pe aquella grave detennina.cióu.

Considerando: que asimismo está
.acreditado que el sm:eso aludido fué una
,acalorada discusión SO&tenida entre el
,teniente Cantalapiedra y SU capitá.t\
.occr.brado D. Jasé Torres Reldón, den
.tro de la hospedería en. que los dos se
UlJbergaban en Lara&1e, de la que p:t
.saron a vías de hecho maltratándose
mutuamente, hecho que llegó a conoci
miento del jefe del Cuel"lpO a que los
~ pertenecían y dió motivo para QIUe
adoIúra l1a gra'Ve determinaci6D· de que
~ ha becho mérito; sin que por conse
~uencia de aquel hed10 llegua a tur
barse la buena relaci6n de arni9tad q.ue
mediaba entre los dos oficiaoles ea aque
JIa ocatión contendientes, como han re
j;onocido los mismos y corroboran los
testígJQ9 que ban informado del hecho
que conocieron por directta relación de
aquellos en el lugar y fecha de su rea- VUELTAS AL SERVII:CIO
Jiza.ción, que por no haber tenido pre- r'" i ~,~. " I "'Il:!."e I

HIDALGO .sencialles, ni ocucrido con motivo de . ,E~cmo. Sr.: Visto el escrfto de esa
.asuntos del servido, ni aún vistiendo divDsi6n de 18 del actual, al que
uniforme, carece de las esenciales con-- lIlCompaa'la certificado de reconocí
didooes indiSIPCnsables ¡para adquirir miento facultativo sufrido por el te-

divi- gravedad y trascen~encia ubterior ¡para niente de I NlFANTIERIA D. Mar
cen- el co~pto de la disdplina en el hecho tín Ruiz Me'I'oño, de reemPlazo por

desconocido. ." herido en la misma; y com-probán-
Considerando: que por est¡¡¡ ClrOU41S- dose por dicho documenil:o que el ex

~ancia concurroo en favor del recurren- presado. ofilcial se ~11ICUentra en con
.~ - t~, elementos de juicio q.ue permiten es- diciones de 'Presta'!',. servicio, este Mi

REINGRESOS EN EL EJERCITO timar en ju!>ticia el recurso de orevisión nisterio ha resuelt. Vu~lva a activo.
Jntel'lPuesto al a.rt19a1"O del ardculoquin- quedando en situalció'n de diSJPonible

Circlllar. Excmo. Sr.: Visto el testi- ,to de la.- ley de 29 de jiUllÍo de 19J13 forzoso en esa divi'.ión, en las con
monio del acuerdo dictado en el ~ecur- ¡para dec1'arar la nulidad del alcUerdo en diciones que determina el apartado
so de revisión illltenptJeSoto !por D. Julio ..irtud del cual! fué 5oePaIl"ado del se.rvi- A) del ardculo tercero del decreto
.Cantak!JPicd'ra Rodríguez, teniet1lte de ~io el ,teniente CantMalPiedll"a Rodríguez, de S de enero de 193J (D. O. nú
com¡pl\emenlJo de INFANTERIA. afec- ~ !aovor diel qae procede hacJer los pro- mero S), a partir d~l <!lía 9 del co
,to aol Cer1tro de Movilización 'Y l'eSoer- rnmcíarnentos qUl; llIUtodoza fa ley die 16 rrien,te mes.
~a núm. I QMadrid), al ampM"O de la de a4>ril de 19~; Lo comunico a V. E. para su co
ley de ~ de jun10 de 19J3. contra. la or- Se declara halber lqrac alreeurllO in- nocimiento y cumplimiento. M3¿rid,
den de primero de m84"ZO de I92B tel'lpUesto por D. Julio Cantailapiedra ~ de abril d~ 19J4.
(!D. O. núm. 49) que diSfPUSO su se,pa-Rodrlguez, declarando la nulidad de la 1....._ ..1:' HIDALGO
.ración del ler'Viclo a. vd1untad 'PI"OPia, .resolución en vil'tJUd. de la que fué &e- I ~·or' Gen2r"! "!~"e9'!'"'l--aq'u-'I'-nta ~I·V·I·Slón
lSC pub1ica a COlJtlooaei6D el referido ,parado del Ejé'l'ciro." SeI\ ...... u "
fa.llo l . En oSU vista y de I::OI1Jforrnddald con el OIlI'á«1ilCa.

"ViltO el ftIOW'IO intel1PUUbo por el ",1'UdiOO fallo, ~r etlte ,Ministerio le ha Seftor Interventor central de Guerra.
.teniente do Infanter!a. reti~ado D. Julio cresueDto col1lOOder lit refedido ID. JuBo
.cal1tll1apiedra RoórJeucz. a. ~o de (:antllllllPiedra Rodrll'UClZ, ,la vueL'ta 11I1
Ja.1ey de ~ de junio y ciretM.r die 17 aervicio activo enlu <;ondidonet QUe
de julio die 1933. determina la regla C\W"ta de la ci'!'CUlar

Considerando: ~ está 8ICl'editado en .de ·117 de julio de 1933 (D. O. oúm. 16S),
~a ¡nformaeión a ql\)C hlli dado origen 1X1!I el empleo de tef1'ielllc y a.ntigiiedad
el recureo de ~evj.i6n que ha inlterpues- tde 30 de jl\l'I1io de 1926. llIIlU\.á.ndÓ5e la
to el teniente de Infanterla D. Julio a'e'ferida orOOn de primero de mBl"ZO c;Ie
~edra Rodríguez, que ésIte fué' .¡928 que le cOl1JCedió la ,5epan'Ci6n del
¡requerido ¡por orden del q.ue era tenien-- ,servicio activo. y quedatdo diSlpOlllible
~ C01"OOOJ j~fe de~ibaIta.1lón die CualClo- ¡en Madrid, con arreg¡lo a11 aa>a;rtadof A),

NIDAD M:rLITAR, en situación de
reserva, D. Antonio Alejandre Mon
jo. ef&tuando alCtualmente prácticas
en el regimiento de Infantería núme
ro 39, en si@lica de que se le con
ceda continuar ~as referidas prácti
cas ,por tiem,po ilimitado y en igua.!es
condiciones, este Ministerio ha resuel
to acceder a lo solicitado, con ar~e

glo a 10 que .preceptúa ei artículo
456 del vigente reglamento de reclu
tamiento, no pencibiendo durante su
pel"ll1anencia en Jas mismas, haber
ni emolumento alguno.

Lo comunico a V. E. para su to
nocimiento y cU1Il\Plimiento. Madrid,
27 de aibril de 1934.
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Disposiciones generales
¡~('!; ",.~\... 111 •• ,

1.& Se aproeb3o el pre5lUlPU~ de es
tas prácticas, cuyo imprórte es de pese
tas 75.09Ó,OO y a ta·1 fin, ljY.JII" la Inten
¡delleia CentraJI 'Se librará a la ESlcuela
p~rior de Guerra, la ca.ntidad de re
Iferelleia( siendo de ella, 315.0C)6.00 pese
fI¡as Con ca-rgo a~ capítl1.l1lO séptimo, ar
,,tk:ulo octa'iQ, y las 40·000,00 pesetas.
lI'estadlies &1 capitulo séptimo. del 3ort=
.10 !legUI1do, de la ,S<n:ión ooarta del vi
gente p~sto; quedando el Gene
~ Director de la. E8cucla. faICllIltado
!para hacer, .iempre d'entro de ltCJS eré
pitos &'S1gnadOS a cada. uro de los ar
.dculos aegundo y octavo, 1m variacío
lOeS de apHcaci6n qiUe 1a& nc<:eSidade.
teXijan.

2.& Se lJU·toriza:. al General Dirett<Jr
Pe la. Escueto y al coronel Jefe de F..s
It1JdiO! ¡pa.ra que, 3C0f11llQJ1ados rell¡>eCti
:vamente de MI ayudante de CaJl1'Vpo y dd
lauxid.jar de EstudiJ01!, ,pue<!'a11l impeocio-
'nu 'la, práctÍ<:a5. ,
I 3.&Eil ¡profesor de la "C1.aIse de di
,hujo y fotogra.f!a", asiStirá a las prác
,ticas durante dieciseis dias., a fin de que

Clase de ceAlgoritmo mlatemitic:o y
Topograffa"

·Ir,~-·· .

Llevará a cabo sus prácticas en los
akeóedores de El EscQrial y tendrán una
dura<:Íón de catorce días, comprendi
dos del ~ de mayo al 9 de junio, am
bos inclusive. precedidos de un reco
nocimiento del terreno, durante cinco
días. efectuado por el teniente coronel
profesor y profesor auxiliar. con sus
caballos y dos ordenanzas montados.

A,;istirán a elLas el siguiente personal
y elementOS':

Profrsorés.-Un tenioote coronel pro
fesor y un comandante profesor auxiliar.

Alumnos.-T-res comandalltes. cator
ce capitanes y un capitán del Ejército
mejicaoo, agregado.

Eleml'ntos de la Escuda.-Un sargen
ro, tres cabos, treinta y seis soldados y
seis caballos.

diendo un recooodmiento del terreno
de cuatro dúls de duración efectuado
Púr el teniente coronel profesor y dos
profesores auxiliares.

Asis<tirá el siguiente personal y ele
I,melitos :

Porofesores.-Un teniente coronel de
Estado Mayor, profesor, ocho COOlafl

daDtes y un c~itán, profesores auxi
liares.

AlulllllOs.-Tres comandantes y cator
ce capitanes, a más de un agregado, ca
pitán del Ejército mejicano.

Elementos auxiliares de la ESClU'la.
Un escribiente de Oficinas Militares (sub
teniente), un SQ·rgenoo, dos cabos, diez
soldados y dieciséis caballos.

Elementos de la cuarta dÍ7'ÍsÍón.~Un

sargento, un maestro herrarlor-forja.dor,
un cabo y diez soldado,;, todos ellos
montados y pro<:ooentes de un regimien
to de Caballería.

Un cabo y seis .soldados de un Cuer
po de Infant~Í'Ía.

Estos elementos de la cuarta división
deberán encontrarse a disposición del te
niente coronel de Estado ~layor profe
sor, en Figueras, el dia 11 de mayb.

Lo,; trabajos de esta clase se llevarán
a cabo en los aLrededores de la plaza
de Fig,neras, y tend,rán UIla duración de
diecisiete días, coml>rendídos del 10 a1
27 de mayo, ambos inc1~ive, prece-

Clase de "Segundo Cuno de táctica
., servicio de Estado Mayor"

'-....:" .• 0·..:; ...••.. _.• ;:••,.. .!;.:::.
Tendrán lugar en los Pkineos orien

tales. zona comprendida des<k la Seo
de Urge! al cabo de Creus, y en la isla
de Mallorca, zona terrestre, corre;;pon
diente a la bahía de Alcudia.

El personal y elementos que ha de
asistir es el que a continuación se in
dica:

Profesores.-Un teniente coronel de
Estado Mayor, ,profesor, ocho coman
dantes y un capitán, profesores auxi'lia-
res. .

Alumnos.-Cinco jefes y dieciocho ofi
ciales.

Perso1Wl 'V elementos auxiliares de la
EsclU'la.-Uñ teniente, un escribiente de
Oficinas Militares (subteniente), un sar
gento, un maestro herrador, dos cabos,
veintiÚII soldados y veinte caballos.

Persollal de fin regimiento de Caba
llería de la CÜ<Jrta divisió".-Un sargen
to, un maestro herrador, un cabo y tre
ce soldados, todos montados.

Este persona·Jo de la cuarta división
dt.4lerá encontrarse a disiposición del te
niente coronel profesor ~ los puntos si
guientes el dia 1 I de mayo:

Un sargento y cuatro ol'denanzas, mon
tado., en Seo de Ur~1.

Un herrador y tres ordenanzas, mon
tados. en Ripoll.

Tres oroenanzas" montados, en 010'1:.
Un cabo y tres ordenanzas, montados,

en Figueras.
El tiempo que durarán las prácticas

de esta clase, incluído! viajes, es de
veintisiete días,' cornpmJdidos del 10 de
mayo al 5 de junio, ambos Í'JlC1usive, de
los q.ue corresponderán quince al estu
dio de 103 Pia-ineos oriemales y doce al
de la bahía de AI'CUdia. El teniente co
ronel 'Profesor y el aulr4iliar de Es'tatio
Ma:liOr saldrán tres días antes, con el
fin de efectuar un reconocimiento pre
vio.
Clase de "Estudio de los 6ltimos
progreeos del arte militar; estudio es
trat~gi<:o del territorio eapaiiol, de los
pallNlll 'Y marea limitrofes; empleo de
la Artilleda Y de la fortUic:a.cl6n en

la defenea de c:oatu ., frontera"

HIDALGO

Sel\or ...

Señor General de la. quinta divisi6n
orgánica.

Sel\or Interventor central de querra.

Se propone realizar las prácticas de
esta clase en las misma.> wnas y oon
;u!l1tamente con lu del segundo curso de
TáJetica y Sel'lVicío de Estado Mayor, de
las que serán a modo de oom.plemento i
y eoo&tarán COO1O aquéllas de dos partes
disti'ntas: una desarrollada en los Piri
neos orientales y otra deserl'9llada en
Balealft••

.El pel'lonal de profesores que con
:curr.íri será:'

~~~~...."'.."'~"'~ Un teniente coronel de Estado Mayor
y tÍ'es coma.n<ia.ntu profesores auxilía-
res.

AiSiltirán el número de alumtllClS que
fi.¡ura en ,la dale de segundo eprso de
Tú:tica y Servic,io de E.tado Me.yor... ... ·--_1 .....

PRiAQTIlCAS DE ESTADO MlAYOR ·Cla.. de ..~ Cuno detActlca
., lIel'Viclo de Estado Ma.,or"

Circf4lar. ¡Exorno. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha re;;uelto que las práoti
cas de fin de curso de la Escuela SUIpe
rior de Guerra, se realicen en aas f«:has
y puntos y con arreglo i las nOlrrml:S que
;;e señalan a continuaci6n:

Estado Mayor Central
8ECCION DE OPERACIONU y

DOCTRINA MILITAR

Inapec:ci6n de Farai;C..

DE,FlOSI11OfS DIE ES'PEOIALIDA
DES PAItA EL SERVIGIO FAR

,MiArCEUl1ICO MdLITAR

. Cireul.. Exorno. Sr.: Vista la
instancia presentatda .por D. Antoni·)
Castañeira Al'1Itlet, domiciliado en es
ta capital, calle -de Alcalde Sáinz de
Bar~n<1a, núm. 16, solicitando se au
torice el establecimiento de d(4)ósi
tos en las FarmacialS Milttares del
producto "CaLciogJu'Col", de su pro
:pieda.d, este Ministerio, de a<.:uerdo
con lo infol'1ltlado por la Junta Fa
tultativo-AodminiS'tra.tiva de Farmacia,
ha resueJto cOl1lCeder la autorizaci6n
solicitada, en las condiciones que de
<termina la orden ·circular de 2 de
noviembre de 1929 (c. L. núm. 341),
lllprobándose los precios de compra
y venta fijados.

'Lo eomuni'Co a V. ~. .para su eo
noidmiento y cum,p1imie11lto. Ma<irid,
28 de aibril de. 1934.

Siñor General de la tercera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el maestro herragor-for
ja'lior .qel CuelVo AUXILIAR SUB
ALT.ER;NO DEL El'E-RJCITO, dQn
Alejandro Torrijo González, en si
tUa<:Íón de disponible voluntario en
esa división, con residencia en Zara
goza; este Ministerio ha. resuelto con
cederJe la vuelta al servicio activo,
quedando en la si.tuación de d:sponi
ble forzoso en 1a miSl1lla, hasta que
poOr este Departalmento sea colbcado.

Lo comunko a V. E.para su co
nocimiento y c\ID1C>Hmie-nto. Madrid,
17 de a.bril de 1934•.'·

HIDALGO

tivo. Quedando en la situación de dis
ponible forzoso e'Il la miS1I11a hasta
lltte por este departan:ento SoCa colo
ca'Cio..l Lo comunico a V. E. para su co

. nocimiento y 'Cumplimiento. Madrid,
, 5!7 de abril de 1934.



HIDALGO

rl?~~te una parte de las de topogra,fía,
rll:IJa la.s refer~tes al dibujo panorá
mICO y !otogra,{¡a, y el resto, auxilie
1C0000o Jete del Gabinete 'fotográfico de
h. Escuela. a los profesores de las otras
-=!ases en. la obtención de las informa
CIones graficas que precisen.

4." Todo. el. persona.! q;te tome ~arte
'en estas practtcas, al salIr de su resi
Pencia habitual, disfmtará laso dietas y
:pluses regl~ntarios, siendo ca:rgo su
unporté, asl como los dd material
que se justificarán debidamente, al pre~
¡supuesto ger.era,I, aprd>ado IPOr eS'ta or
-den.

S." Todo el ganado que paTa este
fin se facilite, disfnrtaci con cargo al
corre5lpondiente capítulo del presqpues
Ito, ración extraordinaria, análOgamente
al de la Escuela.

6.· Los tr~rtes de perSlOnal, ga
nad<l y matenal 'POr ferrocarril, serán
(pOr cuenta del Estado, y su importe
será sufra-gado por el capítulo corres
pondiente del pres~ueSlto ,igente; y en
'Cuanto a los que se verifiquen en auto
ImÓviles, se cargará 9U importe al pre
6UPuesto de las prácti:k:as.

7.· El General Director de la Es
cuela, solicitará directamente de Jas au
.toridades regionales, los a<UXilios nece
~arios para que las distintas expedicio
ones tengan todas las facilidades ne<:c
ISarias para llevar a cabo su cometido.

Lo comunico a V. E. para su cono
lCimiento y cumplimiento. Madrid, 25 de
IIIbriJ de 1934.

HIDALGO
\Señor...

• ••• •
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLUTAMIENTO

COMilSílONES

Circular. Excmo. Sr.: Por' este Mi
nisterio oe ha resuelto prorroga.r a loo
efectos de dietas, las comisiones que des
e¡n¡peñan en París y Turín, respectiva
mente, el comandante de ESTADO
MAiYOR D. José Cerón González y ca
pitán del mismo Cuerpo D. Emilio Par
do Fernández Corredor, y que fueron
concedidas por órdenes de 8 de agosto
y 3 de junio de 1932 (D. O. núms. 188
y 131), arntba~ prórrogas PO'!' noventa y
un días, terminando el 30 de junio del
corriente año y su importe de 5.474,56
pesetas y 4.105,92 pe5e'tas, res¡pectivamen
te, serán también Ca'l'gO al~ ca¡pitulo ~
timo, artículo ootasvo, OOnceptO"IO del vi
gente presupuesto. Por Ila Intendencia de
la primera divisi6n se solicitaTá, de la
Int>endencia Centra1 de tite Ministerio
que las cantidade, antes menciOl1llidas
sean situaJáu, las cOil'respondien'tes al
comandante en Pa.rÍJ y la del capitán en
Thrfn, a <li&PQsici6c1 de 10i int~sados.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
'miento y cumplimiento. Madrid, :z6 de
abril de 1934. .'

Sel'lor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha re3uelto prorro,gar, a .los
efectos de dietas, la oomisi6n que des-

1 de mayo de 1934

empeña en París el capitán de ESTA
DO MAYOR D. Juan Villa'!' Lopesino
y que le fué concedida por orden de ~
de agosto de 1933 (D. O. núm. 204),
por .no~enta y un ~as, terminando el JO
de JuniO del cornente año y ~o im
porte de 4.105.92 pesetas, será cargo al
capítulo séptimo, artículo octavo con
cepto 10 de'l vigente presupuesto. Por la
Intendencia de la primera división se
solidtará de la Intendencia Central de
este Ministerio sea situada en París. a
diS1JQSición del interesaklo, la cantidad
antes mencionada.

Lo camuniw a V. E. para SIU conoci
miento y ~limiento. Madrid, ~5 de
abril de 1934.

HIDALGO
Señor...

ú:>NCURSOS

Circular. E:xx:nno. Sr.: Dec1aa'ada de
oSierta la plaza de ooo::andal1te de IN
.GEN.JElROS, Profesor d<4 Colegio P~

¡paratorio Militl1lr de AVKa, para sargen
tos y sdlofi<:ia1es, anunciada. en el oon
curso opu:btica.do en ordeD cirou1ar de 9
~ dicianbre úitimo (iD. O. núm. 3llg),
eSlte Ministerio ha resuelto se ammcie
lluevO concurso.

LoS del ~ferido emplJea y Anna que
,deseen tomar parte en él, promoverán
lSUS instancias en el plazo que detenni
~a la orden ciroul.ar de S de octd>~ de
1931 (D. O. núm m), tenieoclo lDlq
en cuenta lo Que en la misma. se ordena
,respecto aI1 envío de fa documentación,
~ observándose, aJlI.ernú, lo que dispone
Ja de 24 de BgIC)S'to de 1933 (D. O. 00
Iffiero 204).
, Lo comunico a V. .E. pan su cono
,cimiento y clJm4llimiento. Madrid, ~5 de
Gbril de 19J4.

HIDALGO
.señor...

,CURSOS DE APTI'TUD PARA IN
,GRJESO EN EL CUERPO DE SUB

OFICIALES DE AVIACION

Circular. Exano. Sr.: Con el fin de
,unificar el examen ~vio que lP84'al el
CurllO de apti1JlJd para ingreso en el
Oue~ de Stb:Jlicil1lles 'Yeriñcao )ce
~ de AVIACION, y a.1 que se
.refiere el art!lCulo 1le1'leero de la ley de 4
de diciembre de I93I (D. O. núIn. 285);
'POr este Ministerio le ha ~we1IIo' que
dicho examen ¡lI!'eVio se verifique en lo
IWCesi'Vo para los sarpMoe del Arma
Pe AviaICi6D, en e1 Iier6dromo de CaJa
¡tro VientOt, por el Tribtmaa que~
'la Jefa.tura de aquel1a~ y aiendo
lIos gutos' que orill'ine el trul.oo do1
tperaonat con cargo & 1ioe f~ de ea·
Ita Arma, verificándose en 111 misma for
~ e) conrespondliente a loe'.•ar¡entoll
que asisten 1.1 curso aetuaW pa4'a el in
greso en el Cuerpo de S.tIx>fi,cilll1es y
lSustitulyindose ,lu aotu de OOClICeP'tua
~i6n, qUe por Ia:s demú Arrnu y Cuer
¡pos del EJjél'dro se remi,ten a ~ Cen
otros como '1"e$ulitado dtel período QUe de
~ Cur,so se verificlll en )Qs. C1.lIelllOS,

D. Q. DÚID. SI!)

por un examen para los de Aviaci60 en
¡el mismo aeródromo citado. -

Lo comunico a V. E. ¡pan su cooo
~m.iento y cum,p¡imiento. Madrid, ~5 de .
libnl de 1934-

HIDALGO
,Señor..•

OURSOS DE OBSERVADORES
DIE AERQ'S'I1AJCIO¡N

Circular'. lExano. Sr.: Vista b'
propuesta del coronel del regimiento
de Aerostación, por esre Ministerio
se ha resuelto doclarar válido el Cúr.
so de reentrenamiemo de observado
res de Aerostación, a loo efectoo del
articulo 1'3 del vigente reglamento de
Aerooá.utica, al personal de jefes y
oficiales que figuran en la .relación
que a continuación se inserta y que
tiene d,er~o a ello con arreglo a
la base c) de la orden cireular de 23'
de febrero \próximo pasa-do (D. O. nú
mero 47).

Lo cOIIDunico a V. E. lPara su eo
nocimiento y c1ltJllPlimien,to. Madrid,
25 de ,"'brii de 193'4-

HIDALGO
Sefior...

JlELACION QUE 1& CITA
,

Comandl4lite de EMado Mayor, don
José Hfjar Arifio, alUinno.

,COIIDanda11te de' Estado M"ayer., don
Angel Riaofio Herrera, alumno.

'Comandante de Artillería, D. Jo
sé Fernández U~, alumno.

ICOID1andaDte de Artillería, D. An
tonie" Carranza Ga4"cía, alumno.

¡Comandante de Ingenieros, D. An
tQ.nio Sá11'Ohez Ródríguez, alumno.

iCapitán de Ar.tillena, D. Emilio
Fraile Bejarano, alumno.

·ClIIPitán de Infanterla, D. Francis
co Caftete Heredia, 11Ilumno.

Calpitán de Infantería, D. José AJ
varez de Manzano, alUlIDno.

!Ca,pitán de CabaUería, D. Enrique
Va'!'ela de Castro, a:IUmno.

IGalpitán de Ingenieros, D. Enrique
Guiloche Bayo, alumno.

'C8Ipitán de Ingenieros, D. José
Solbes Soler, almnno.

lComandll41te de Ingenieros, D. Fé
lix Martínez Sanz, profesor.

Calpi¡tá.n de 1ngenie1'oS, D. Pompe
yo Garcla Val1ejo, lProfesor.

,Capitán de Artillerfa, D..Alejandro
iSitl9'ent DaqrelJS, ¡profesor.

iCIlll>itán de Ingeniecos, D. José
Rutz L6¡pez, (profesor aux~liar.

:reniente de I'llIgenieros, D. Juan
Dtann Guillemi, del regimiento que
ha coo¡pe!'ado dU1'ante itodo el Curso.

Teniente de Ingenieros. D. Me)j·
t6n Rlaal Gal'lCla.• del mismo.

.Madrid, 25 de abril de 193<J.-,.Ii
da~o.

DEVIOLUQrONES DIE CUOTAS
••7••

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al personal que se
ex:p~. en la "iguiente relaci6n, que
empieza con D. Joaquín Sánchez Pas-
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Ingreso hecho de más al hacer. el pogo
del primer plazo de su cuota

:y "'.:tfIi'~'!

Jerónimo Gil OJarterina, de la Caja
RoOCluta núm. 40. Carta de pago nú
mero 389, expedida ellO julio 1933 por
la Delegación de Ha<:ienda de Bilbao.
Se le debe reintegrar la suma de Jl,25
pesetas.

Madrid, 24 de abril de J934.-Hidalgo.

daba. Se le' ckbe reintegrar la suma de
las pesetas.

Jaime Seguí &pasa, del Centro de
MovUización y&eserva núm. 6. Carta
de pago núm. 486-B, e;x¡pedida". el :la

julio 1939 por la Delegación de Ha
cienda de A1i1:ante. Se le debe reirrre
g.rar la suma de J:ils pesetas.

Ex.pedito Losada Fernándoez, de la
Caja Rocluta núm. 37. Carta de pago
núm. 144, expedida el 1;;1 ~ulio 1933 por
la Delegación de H:l'Cienda de Pam
plona. Se le debe reintegrar la suma
de :ISO pesetas.

~lovilizadón y Reserva núm. 15. Carta
de pago núm. 38. expedida el ~ diciem
bre 1926 por la Delegación de Haden
da de 0mJña. Se le ddle reintegrar la
suma de 382,50 pesetas.

Vi<:ente López BaIseiro, del Centro
de Movilización y Reserva núm". 15.
Carta de pago núm. 4$l, e.xJpedida el
II junio 19:1'7 por la Delegadón de Ha
cienda de Coruña. Se le debe reinte
grar la suma de 195 pesetas.

Felipe Morera Alvarez, del regimien
to Infantería núm. 37 Centro "de Movili
zación. Garta de pago núm. 36, expe
dida el 19 agosto 1926 por la Delega
ción de Hacie11'da de Santa Cruz de la
Palma. Se le dd:>e reintegrar la suma
de 202,50 pesetas.

Felipe MOl:'era Alvarez, del regimien
fo Infantería núm. 37 Centro de Movi
lización. Carta de pago núm. 31, expe
dida el 7 septiembre 19;26 por la Dele
gación de Hacienda de Santa Cruz de
la Palma. Se le debe reintegrar la suma
de 135 pesetas.

Isidoro Cordobés Rodríguez, del re
gimiento Infantería núm. 37 Centro de
Movilización. Carta de pago núm. 34.
expedida el 26 julio J926 por la Dele-
gación de Hacienda de Santa Cruz de
la Palma. Se le debe reintegrar la su
ma de a45 pesetas.

Isidoro CQIxiobés, Rod'l'íguez, del re
gimiento Infantería núm. 37 Centro de
~ro\'ilizaciÓll. Carta de pago núm. 35,
cX'j>Cdida el 18 agosto 1926 por la De
legación de Hacicrnla de Santa Cruz
de la Palma. Se le debe reintegrar la
suma de :2>5 pesetas.

Liborio Díaz Hoemández, del regi
miento Infantería núm. 37 Centro de
Movi·lización. Carta de pago núm. 43,
expedida el 26 ma'l'zo 1928 por la Dele
gación de Hacienda de Santa Cruz de
la Palma. Se le debe reintegrar la su
ma de 540 pesetas.

Antonio Día'Z Pérez, del regimiento
Infantería núm. 37 Centro de Movili
.zadón. Carta de pago núm. ;32, eX'pe-

HIDALGO dida el 25 abril 1928 por la Délega
¡ción de H~ienda de Santa Cruz dé' la
Palma. Se le debe reintegrar la suma
de 540 pesetas.

Elías lkthencoor AguJar, del regi
miento Infantería núm. 37 Centro de
MovHizaci6n. Carta. de pago núm. 11,
expedida el 2 septiembre 1~ por la
DeleRación de Hacienda de Santa Cruz
de Tenerife. Se le debe reintegrar !a
suma de 3,75 pesetas.

,Elías Bethencour Aguiar, del regi
miento Infantería núm. J7 Centro de
Movilizaci6n. Carta de .pago núm. 85.
expedida el 7 noviembre 192'] por la
DcleRaci6n de Hacienda de Santa' Cruz
¡de Teneri,fe. Se -le debe reintegrar la
suma de 87,SO pesetas.

Elías Bethencour Aguiar, del regio
miento Infantería núm. 37. Centro de
Movílización. Carta de pago núm., 126,
expedida el 12 enero I~ por la Dé·
lega<:i6n de Hacienda ele Santa Cruz
de Tenerífe. Se le debe reintegrar la
suma de :.>06.25 pes;;o:as.

Elías Bethencour Aguiar. del regi
miento' Iníanterla núm. 3i Centro de
Movi'lizaci6n. Carta de pago núm. 506.
eXlpedida el 27 fehrero 1928 por la 'De
legaci6n de Hacienda de Santa Cruz
de Tenerife. Se le debe reintegrar la

del Centro de suma de 310 pesetas.

Reclutas

llELACION QUE SE CITA

A.ntonio .Martínez CoeJlo, del Centro
Movilizaci6n y Reserva núm. I S, Car
ta de pago núm. 548, eJO¡Jedida el 16 ;u
lio 192Ó por la Del<\gaci6n. de Hacien
~31 de Coruña..Se le dIebc reílJitegrar
la suma de 400,50 ¡peseta!. .

Antonio M~rtínez Coe1lo, del Centro
Movilízaci6n y Reserva núm. IS. Car
ta de pago núm. 5115, ~xpedfda el. 16
abril 1927 por la ~legacl6n ~c Ha.<:1en
<la de Coruña. Se le debe remtegrar 1a
suma de ;;I.SO pesetas.

Daniel Bouza '¡¡robo, del Centro de
Movilización y Reserva ~úm. 15. ~a'l'~a
de pa,go núm. 591, eX~lda el 19 JulIo
1926 por la Delegación de Hacienda de
Coruña. Se le debe reintegrar la suma
d~ 402,50 pc3etas.

Daniel Bouza Trobo,

Comprendidos en el decreto de indulto
de' 13 de julio de 1931 -(D. C? núm. ISO)

Señores Generales de la octava división
orgám'ca y Comandatrte Militar de
CanariaS'. .

Señor Interventor central de Guerra.

Exano. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al personal que se
,expresa en la siguiente relación, que
empieza con Antooio Martínez 'Cocllo
y termina eón Francisco Oljeda Cruz,
¡as cantidades que se citan como ín
gresadas para l:l exención del servicio
cn fi1a3, por hallarse couiprendidos en
los. preceptos y casos QtlC se indican, se
g1¡n cartas de pego expedidas en las
fe<:has, con los flúmeros y por las De
:~aciones de Hacienda que se mencio
nan, las cuales percibirá el individuo
que hizo el depósito o la ~rsona ~uto
rizada en forma legal, segun prevIenen
¡Jos artíCtllos 28 de los reglamemos
aprobado3 en 24 de mano de 1926 y 28
de octubre de 1927 (e L. números 214
'Y 4411~ ~ivameme). .

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, Z4 de
abril de I9J4.

HIDALGO

:RELACION gmJ: Slt CITA

A~ces de complemento

Recluta.

COlll/m'lI(lidos rn la orden circular de 16
de abril dc I~'<D. O. núm. 8])

Juan Gollzález Salinas, de 1a Ca!a
Rec:1uta núm. 14. Carta de. P3:go nU
mero 981, ex~dida, el ~ ]umo 19J2
por la DelegaclOn de HacIenda de Cór·

Comprendidos etJ la orden circular de
16 diciembre 1930 (D. O. núm. 284)

• . .-4 1O\'.f~ 'blt",-a..
, D. Joaquín Sánchez "Pastor; -dé1 re
¡gimien.to Infanter.ía n~ 10. Carta; ~
'P3go núrr..2Zj'2, eXiJCdlda el 19 abril
19J~ por la Delegación de Hacienda de
Barcelona. Se le debe reintegrar la
suma de 500 pesetas.

D. JOa<luin Miranes Callseta, del re
gimiento Infantería n~. 118. Cart~ 4e
llago núm. 377, expedida el 15 JulIo
1929 por la Delegación de Hacienda de
Tarragona. Se le dk:'be rei,*gcar la su
ma de 500 ~setas.

D. Joaquín Miralles Capseta, del re
gimiento Infantería nú~. 18.~ 4e
'Pago núm. 428. expedIda el Z4 JulIo
1933 por la Dtlegaci6n d~ Hacienda de
T_i\r.ragona. Se le debe remtegrar la su
ma de 500 pesetas.

D. Gonzalo Sancho Ariza, del ba~
Uón de Pontoneros. Carta de pago nu
mero 673, expedida el Z~ julio I~ por
la Delegación de Hacienda de Zaragoza.
Se le debe reintegrar la suma. de seo
:pesetas.

D. Gonzalo Sandlo Ariza. del ba~
116n de Pontoneros. Carta de pago ~
mero 792, sin fecha por 'la DdleigaclOl1
de Hacienda de Zaragoza. Se le debe
reintegrar la suma de seo pesetas.

D. R¡nnón García Rubio, del bata1l6n
Montafia núm. 4. Carta de pago número
985, ex¡pOOida el JO. julio 1932 por la
Delegación de HaCIenda de Logroño.
Se le debe n:integ·rar la suma de 37'S

<peD~aRam'ÓfJ García Rubio, del batallón
Montaña núm. 4. Carta .de. pago nú
mero 530 expedida el 17 .ulIo 1933 por
la Dei{'~dción de Hacienda de Logroño.
Se le elche reintegrar la suma de 375
'Pesetas. .

Señores Generales de la segunda, ter
cera, cuarta, quinta y 3eXta divisio
nes orgánicas.

Sefior Interventor central de Guerra.

tor y termina con Jerónimo GJ1 Qlar
terina, las cantidades que ingresaron pan.
reducir el tiempo' de servicio en fila;.;
por hallarse <:cnt>rer.J.KIos en los pre
repto.; y casos que' se indican, según car
ta de prago e;¡¡;pOOidas en las fttbas, con
los números y por las Delegaciones de
Ha~nda que se citan, como igualmente
la swna que debe ser reintegrada, la
cual ~dbirá di imHviduo que hizo el
depó¡lÜ) o la persona autorizada en for
ma ~, según previenen los artículos
470 del reglamento de la ley de recluta-
miento de 1912 Y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c1.1l11Plimiento. Madrid, 24 de
abril de 1934.
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HIDALGO

,Señor General de la S'élPtima división
I orgánica.

Señor General de la octava división
sión orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovi<la por el alumno de la Aca
demia de 'Artillerla .e Ingenieros don
Jenaro Mén<lez~Niúi\ezMartínez, y del
certificado de reconolcimiento faculta
tivo que a la misma se acompal\a,
por este M'inisterio se ha resuelto
cOl1lCederle un mes de licencia por
enfermo para Vi.go (PontC'Vedra), la
que em'PCzará a contársele desde la
fecha en que se haya ausentado de
dicho Centro de ensel\anza.

'Lo comunico a 'V. E. pllra su co
n()lcirniemo y cum,pJimiento. Madrid.
25 ~ wbril de I9J14.

HIDALGO

HIDALGO

LIOENCIAS

Circular. .EX'Cmo. Sr.: Visto .el
escrito de 3 ll.el actual del teniente
coronel jefe de .)a Caja. recluta núme.
'ro 18 y a tenor ll.e lo diSlPuesto en la:
orll.en circular de 2 de abril de 19Ja
(D. O. núm. 97) y orden manuscri
ta de 13 de enero de 1933. este Mi
nisterio ha resuelto que durante los
meses de abril, mayo y junio de ca
da año. que comJprende la época de
c1asifilcación y revisión, quede excetl
tuado e.) ¡personal de jefes y oficiales
de las Cajas de recluta, de la reso
lución de temas táctilcos a que hace
referencia la circular _de 24 de junio
de 1933 (D. O. núm. 147) y regla~

15 y 16 -del FIlan de instrocción vi
gente, ciocular de 26 de febrero úl
timo (D. O. núm. so).

Lo comunico a V. E. para su Ca"
nOlCimiento y cUlJllPlimiento. Madrid,
25 de abril de 1934.

Parallé de Vicente, del 15 regimiento
ligero.

Ca¡pitán de Esta'do Mayor, D. Cé
sar Caldevilla CarniceTo, de la octa
va división oogánica.

Ca¡pitán de Estado Mayor, D. 1Ia
niel González Unutia, ll.e la Coman
dancia :Militar de Canarias.

.Ca.pitán de Estado Mayor, D. Jesús
Peñas Gallego, de la octava diviSIón
orgánica.

Caq¡itán de Infantería, D. Manuel
Cabanas Vallés, del regimiento nú
mero 3'5.

.Ca¡pitán de Infantería, D. José Ma
ría P:ca,toste Vega, del bataIlón Mon
taña núm. I.

Caq¡nán de Infantería, D. Diego
Dueña3 Fernández, del batallón Ame
tralladoras núm. I.

.Capitán de Infantería, D. Atlton:o
Suárez LÓ(pez Pando, del regimiento
núm. 20.

,Capi,tán de Casba>lIería. D. Francis
co Benet Huici, del regimiento nú
mero 4.

Caq¡itán de Artillería, D. José Pe
loche González, del 14 regimiento li- Señor ...
gero (en comilSión en la ~ca.demia

de Artillería e Ingenieros).
üllr>ttán de Artillería, D. Luis Bo

net Icltazo, del noveno regimiento
ligero.

CalPitán de Artillería, D. Domingo
Lótpez Varela, del Parque de Ejér
cito núm. 7.

Ca¡pitb,n de In,genieros, D. Rafael
Peña Quirós, ll.el batallón Zapadores
Minjldores núm. 7.

Teniente de In{an,terla, D. José
Gareía Mendoza Lorenzo, del bata
llón Cazadores Aifrica núm. 8.

'Teniente de Infantería, D. José
Pérez de Lema Tejero, del regimien
to n\Íjm. 3.

.Teniente de Infanteria, D. Antolín
Lissarrague Lei!!, de la Comand:lOcia
Militar de Ceulta. .

Teniente de Caba,lIería, D. Argi
miro Brizuela Lótpez, del regimiento
r1JÚm. I.

Teniente ll.e Artillena, D. Jesús
Be,lón Díaz, del regimiento pesa<1o
n,Úffi. 3.

Teniente de Ingeníeros. D. Luis
Armiño G61mez, del ba,taollón de Me
Hila.

IMadorid, 25 de aibri,1 de 1934.-Hi- M.ADRID.-III'uJ(TA T TALLa.za Da. :HI-
dalgo. J(IITUIO Da LA Gva....A

Circular. IExcmo. Sr.: Como r~su!

ta'<1o del concurso anunciado por or
den circular de 9 de diciembre últi
mo (D. O. núm. 289), para t>Toveer
las !plazas de jefe de Estudios, profe,
sores y auxiliares de ¡profesor 'del Co
legio Pre¡par¡¡¡torio Militar. de Avila
para sa,rgentos y SU·bofitc.lales, este
Ministerio ha resuelto desllgna.r ;para
dicho Centro a los jefes y ofidales
de las distintas AT1ItIas que se rela:
cionan a continuadón, los que, en
CUIIllPlimien,to -de lo dispuesto en la
referida orden circular, no serán baja
en sus actuales destinos para efectos
administrativos. mientras no se ha
biliten los créditos correS4)ondientes
en el ,presupuesto y 'Por donde con
tinuarán ·percibiendo sus devengos y
graüfic3ICione$ rc-glllll11entarias de to
da's c.lases hasta nueva orden.

Lo cocmunko a V. E. ,para su co
nOlCimi,nto y cuJlllplim·iento. Madrid,
25 de a'bril de 1934·

Sel\or ...

IlIgresado illdebidamente por haberle si
do aplit'ado el artículo 39 del regl""",nto

de ;lIS de octubre de 1927

Francisco OjOOa Cruz, del 1'egimiento
Infanteria núm. JI. Carta de pago nú
mero 3'11. ex¡pedida el 12' noviermre
1932 por la Delegación de Hacienda de
Las Palma3. Se le debe reintegrar la
suma de 625 pesetas.
'Madrid, 24 de abril de ~93-t.--'lIidalgo.

DIE5TINOS'

RELACI01'i QUE SE CITA

Teniente coronel de Estado Mayor,
D. José de Irureta Goyena Mkanda,
de ia sexta divi'Sión orgánilCa.

Comandante de Infallitería, D. Jo
sé Osset Fajardo, del regimiento nú
mero 20.

Camandante de Infantel'ía, D. Vi
cente Castell Lozano, de la 15.- bri
gada de 1nfantena.

Comandante de Cab¡¡¡llería, D. Luis
Rubio ,Mlénder, del Centro de Mo
vilizlIICión y Reserva núm. 9.

ICoimanidan,te de Artillería, D. José
Vierna B,e,lando, del segu,n,do regi
miento r¡>e,sa<lo.

'Comal1ldante de A'rtillerla, D. 'Luis


